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Un Programa que trabaja para contribuir al rescate de  las 

víctimas de violencia familiar o doméstica  

Fue creado en el año 2006 durante la presidencia de Néstor Kirchner 

y por su decisión personal. Tuve a mi cargo su fundación en el 

Ministerio del Interior con el Ministro Aníbal Fernández que impulsó 

fuertemente el proyecto. 

 Lo denominé Las Víctimas contra las Violencias. La preposición 

“contra” de larga historia en la etimología latina se refiere a oposición 

y aun hostilidad. Mi idea, producto del trabajo con estas víctimas 

desde la década del 80 en el ámbito hospitalario, residía en 

proporcionarles algunos recursos para emerger de su pasividad, a 

veces inducida por los aportes psicoterapéuticos, para ocupar un 

lugar activo reclamándole al Estado su derecho a una vida sin 

violencia, así como recursos para protegerse ella y sus hijos. 

El nombre resultó chocante para el personal administrativo de los 

ministerios  que insistían en llamarlo Programa de Asistencia a las 

Víctimas. Personalmente rechazaba y devolvía los expedientes que 

llegaban encabezados con ese nombre y me negué a utilizar la 

palabra “asistencia” que implica una asimetría de poder (más allá de 

la concreta asistencia que se pueda ofrecer y a la que no nos 
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negamos en cada intervención) y preferimos hablar de 

acompañamiento. Logramos que cinco años después de creado el 

Programa, el Boletín Oficial de la Nación incluyera en su Orden del 

Día el nombre Programa Las Víctimas contra Las Violencias , ahora 

dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

Llevamos 8(ocho) años de experiencia en terreno con varios 

Equipos1: éste que aquí presentó se ocupa de violencia familiar (96 

profesionales, trabajadores sociales, psicólogas, abogadas), otro 

atiende Delitos contra la Integridad Sexual (40 profesionales), 

Brigadas Niñ@s se ocupa de explotación sexual  en el turismo, en 

los medios de comunicación -Grooming- y en calle (seis 

profesionales).Todas sus actividades se desarrollan en terreno. Otro 

Equipo de ocupa de las entrevistas al sujeto violento, a la víctima y a 

sus hijos. Su tarea encomendada por los jueces  tiene la finalidad de 

realizar un diagnóstico psicosocial para verificar si es posible que el 

violento regrese a su hogar para lo cual se realizan no solo 

entrevistas a toda la familia, incluyendo a la madre del sujeto y a sus 

hijos, también visitas domiciliares para evaluar las condiciones de la 

vivienda y el estilo de vida (48 profesionales). Es el único Equipo 

que, exceptuando las visitas de las trabajadoras sociales,  realiza sus 

actividades en escritorio. Con la inclusión de otras actividades de 

capacitación y entrenamiento el Programa cuenta con 200 miembros, 

de los cuales 5 son administrativos. 
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Resultó sumamente complejo lograr que los profesionales de la 

psicología entendieran y aceptaran que debíamos atender a las 

víctimas en sus domicilios, en el hospital, en las comisarías o donde 

se encontrasen, es decir, en el campo. En nuestro país estos 

profesionales –entre los que me cuento - son formados para atender 

consultorio preferentemente con técnica psicoanalítica. 

Personalmente además del título como psicóloga dispongo de la 

diplomatura de asistente social egresada de la Facultad de Derecho 

lo que me permitió esforzarme por demostrar que es preferible  

atender a una víctima en la cercanía personal de los cuerpos sin la 

interferencia de un escritorio protocolar  tanto para ellas cuanto para 

sus hijos. 

Este Programa modificó de manera sustantiva el contacto con las 

mujeres  víctimas de violencia familiar y abrió un espacio crítico para 

revisar las pautas universitarias en la formación de psicólogas y 

trabajadoras sociales. 

Fue complejo convencer a las universitarias que era preciso trabajar 

en terreno y en conjunto con la policía federal que debe 

acompañarnos al domicilio de la víctima en prevención del regreso 

del sujeto violento. En nuestro país,  después del terrorismo de 

Estado y a pesar de los esfuerzos por modificar sus ideologías las 

fuerzas de seguridad permanecen marcadas por la violencia como 

protagonistas que estuvieron intensamente comprometidos.  

Después de tres meses de entrenamiento en contacto con la policía 

y de cursos de capacitación en género y victimología fue posible 
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comenzar la tarea. Contamos con cinco colegas que tenían 

experiencia hospitalaria y para ellas fue menos complicado acercarse 

a las mujeres que demandaban ayuda, en esta oportunidad sin un 

delantal blanco que marca distancia, sino  vistiendo un ambo, blusón 

y pantalón azul de tela liviana (con pullover en invierno) 

Equipo que se ocupa de violencia familiar: Primero fue necesario 

crear un centro de llamadas telefónicas con número sencillo y 

gratuito: el 137 y entrenar a las profesionales  para recibir las 

llamadas de las víctimas, de sus vecinos, amistades, o bien del 

hospital o comisaría a la que hubiesen recurrido solicitando  auxilio. 

Las profesionales que atienden el teléfono evalúan la necesidad de 

enviar un Equipo formado por una trabajadora social, una psicóloga 

en un auto policial no identificable conducido por un policía y en ese 

caso solicitan  a uno de dichos Equipos disponibles que se dirijan al 

domicilio de la mujer que solicita auxilio 

Concurrimos  a sus casas a buscarlas para llevarlas a denunciar .El 

policía es quien anuncia la llegada del Equipo Móvil, ingresa en el 

domicilio antes que nosotras para prevenir que se haya hecho 

presente algún familiar del sujeto violento para continuar 

amedrentándola o un amigo del mismo. Nuestra intervención implica 

un extenso diálogo con la  mujer para asesorarla acerca del trámite 

de la denuncia e interesarnos por su vida sexual ya que 

habitualmente sobrellevan  violación matrimonial sin saber cuáles 

son sus derechos, creyéndose obligada a consentir. Al mismo tiempo 

le solicitamos información para constatar si existen armas en el 
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domicilio. Es frecuente que los niños sean quienes  recuerden que el 

varón esconde un arma dentro de determinado mueble. Interesa citar 

ambos temas ya que cuando una mujer concurre por su cuenta a una 

oficina, fiscalía, o dirección privada u oficial estos interrogantes no 

figuren en la nómina de preguntas.  

Durante nuestra estadía con la víctima puede suceder que aunque 

ella haya solicitado acompañamiento y auxilio no se encuentre 

decidida a denunciar al sujeto violento. De este modo sucede en el 

40% de las intervenciones. Lo cual constituye un alerta: los datos 

que se publican habitualmente acerca de violencia doméstica solo se 

refiere a denuncias, o sea, padecen un subregistro de un 40 % de 

víctimas que, negándose a denunciar, si bien tienen conciencia de 

precisar ayuda carecen de decisión para asumirla, habitualmente 

debido al terror que sienten ante el violento o temiendo el desamparo 

económico . Un capítulo aparte aquellas que reconocen mantener un 

vínculo afectivo con el agresor. Este 40% se encuentra en riesgo de 

ataques descontrolados. 

 

 

Las cifras auténticas que remiten a las situaciones de violencia son 

aquellas que resultan de concurrir al domicilio de la mujer cuando 

ella solicita ayuda, en el momento mismo de la violencia. Cuando 

debe concurrir como es habitual en busca de ayuda a una institución, 

si bien instala la denuncia quedan al margen aquellas víctimas que 

no se trasladas y permanecen en sus casas. Forman parte de 
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nuestros registros porque hemos concurrido a sus domicilios hemos 

hablado con ellas y con sus niños. Con ellas solamente podemos 

hacer un Seguimiento telefónico y personal posterior para intentar 

que recapacite y denuncie. También conocer cuál es su estado 

después de un mes de su llamado. No más de un mes porque 

nuestros Equipos trabajan en URGENCIA Y EMERGENCIA 

DURANTE LAS 24 HORAS LOS 365 DIAS DEL AÑO. 

Contamos con cuatro abogadas en turno permanente para las 

consultas particularmente dada la presencia de niños y niñas.   

Acompañamos a la mujer trasladándola en el auto no identificable 

para realizar la denuncia en una Oficina que depende de la Corte 

Suprema de la Nación donde se sortea el juzgado ante el cual luego 

deberá comparecer para solicitar la exclusión del hogar del sujeto 

violento.  

A partir de ese momento el Equipo de Seguimiento la acompaña  

telefónicamente para mantener contacto con ella. En este punto es 

clave reconocer que el Equipo móvil que interviene en estas 

circunstancias es un dispositivo destinado a la URGENCIA Y LA 

EMERGENCIA  que no tiene a su cargo la continuidad del historial 

que debería ser responsabilidad de un ministerio. 

Una finalidad de este Equipo es  acudir inmediatamente ante la 

solicitud de la víctima e impedir que el sujeto violento mantenga su 

comportamiento destructivo. 

En oportunidades  ha sido necesario acompañar a la mujer al 

hospital para que fuera asistida y habitualmente el Equipo Móvil se 



 
 

Programa LaS VíctimaS contra LaS ViolenciaS 
San Martin 323 – 4° piso – (011) 4132-3450 

7 

ocupa de buscar alojamiento para los niños que están al cuidado de 

la madre. En Buenos Aires se cuenta solamente con un Refugio para 

estas víctimas que habitualmente no está disponible porque  es 

utilizado por las instituciones que se ocupan del tema mediante 

Oficinas. No obstante hemos logrado a través del entendimiento con 

las fiscalías de la Ciudad de Bs. As. obtener plazas disponibles para 

las víctimas que en manera alguna pueden regresar a sus domicilios 

donde se encuentra el atacante. 

Cuando es necesario el Equipo Móvil se ocupa de buscar un cobijo 

para la mujer y sus niños ya sea en domicilio de familiares o en 

algunos casas particulares, como sucede en las villas de emergencia 

donde es frecuente que otras mujeres acompañen solidariamente 

con sus propias viviendas. 

Desde octubre del año 2006 hasta enero 2014 este Equipo atendió 

en terreno 19.923 víctimas. 

Este sistema de trabajo inspiró a las autoridades de dos provincias: 

Chaco que desde el año 2012 también tiene un número 137 para 

llamadas de urgencia y emergencia  y Misiones que comenzó con el 

mismo número y el mismo estilo en el año 2013. 

 

Este Equipo Móvil forma parte de un Programa centrado en la 

atención de  violencia de género, particularmente género mujer, logró 

introducir una modificación en el abordaje a estas violencias contra 

las mujeres que quedan subsumidas en el título  violencia familiar, 

conyugal y doméstica. 
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En el diálogo que las profesionales del Equipo Móvil (que incluye 

cuatro varones psicólogos) la tarea fundamental reside en utilizar las 

horas que se comparten con la víctima para transmitirle su derecho 

para reclamarle al Estado  su demanda por una vida sin violencia.  

Las acciones no se limitan a intervenir explicándole la necesidades 

de realizar una denuncia contra el atacante, sino en valorizar su 

identidad como persona mujer que dispone no solo de derechos 

humanos específicos sino que puede reclamarle al Estado mediante 

la intervención de la justicia. No se trata tan solo de sancionar a 

quien golpea sino de que ella asuma su capacidad para elegir si 

quiere convivir con alguien que la victimiza.  

La estrategia reside en producir un giro en quien, dadas las 

circunstancias en estado de emergencia y vulnerabilidad  es muy 

poco lo que puede introyectar como conocimiento, pero sí logra 

comprender que su llamado encuentra respuesta, que la soledad 

padecida durante años puede revertirse si decide alzar la voz para 

que inmediatamente  aparezca un equipo que pondrá límites al 

sujeto y la orientará hacia las decisiones de la justicias de manera 

que logre excluir al violento del hogar. O para advertirle mediante la 

intervención del juzgado que podrá ser sancionado si repite su 

comportamiento violento. 

El Equipo Móvil y el Equipo de Seguimiento han generado la 

diferencia entre un mostrador al que se asiste para plantear una 

denuncia, y la presencia de profesionales en el propio domicilio para 

que sean testigos del estado en que se encuentra esa casa después 
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de una escena de violencia o para sentarse a conversar con ella, 

ayudarla a recoger sus pertenencias para retirarse de la casa, 

localizar sus documentos ya que el sujeto puede haberlo destruido 

antes de salir momentáneamente del domicilio. Si se hiciera presente 

durante las dos horas que habitualmente se utilizan para hablar con 

la mujer, el policía de guardia se ocupa de llamar al patrullero policial 

para que lo conduzca detenido en averiguación de antecedentes, 

mientras las profesionales del Equipo continúan dialogando con la 

mujer y los hijos. 

La idea de víctima que es inevitable en estas situaciones es aquella 

que estos Equipos así como los otros que forman parte del Programa 

reside en abrir un espacio de evidencias y reflexión destinado a la 

mujer para que ensaye pensarse a sí misma como aquella que 

puede emanciparse de la idea mujer/víctima. 

 

Es la diferencia fundamental con los planteos asistencialistas y 

conmiserativos, algunos de los cuales son los únicos que pueden 

ponerse en juego en aquellas situaciones en las que el estilo elegido 

es el tradicional: esperar que la mujer concurra a solicitar asistencia. 

Nosotras pensamos que es suficiente con que se comunique por 

teléfono para que un Equipo concurra al lugar donde vive de modo 

que ella sea quien aporta su propio terreno y el testimonio evidente 

de la violencia en el domus que la casa define. 

Para que así suceda debe existir un compromiso político fuerte que 

permita entrenar a la policía como nosotras lo hemos hecho de 
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manera que ceda sus automóviles y acepte el entrenamiento y 

capacitación para posicionarse como colaboradores idóneos en las 

intervenciones. 

Estos Equipos conducen, por no decir obligan, a que las políticas 

públicas demanden a las políticas sociales el reconocimiento de la 

violencia contra las mujeres sin enmascararla con los nombres 

violencia familiar, doméstica o conyugal. Aun admitiendo esa 

nomenclatura lo que importa es el entrenamiento de las y los 

profesionales  que no necesariamente emergen de las universidades 

preparados/as para realizar tareas en terreno y conectarse con las 

mujeres vulneradas en sus derechos en un cara a cara que sea 

técnicamente eficaz, ya que el cara a cara en -si no garantiza la 

preparación de las profesionales. 

Algunos efectos de las estrategias que se pusieron en práctica 

pudieron advertirse mediante el Equipo de Seguimiento que se 

mantiene en contacto con la mujer hasta 30 días después de la 

intervención para acompañarla en caso que el sujeto no respete la 

orden de exclusión del hogar emitida por el juzgado o que solicite 

orientación para incorporarse a un grupo de reflexión, o que precise 

contar con instituciones donde solicitar amparo para sus hijos. Es 

decir, una vez reconocida la eficacia de la solicitud de 

acompañamiento la mujer recurre al Equipo de Seguimiento en 

busca de orientación. Innecesario es informar que la violencia puede 

repetirse en varias oportunidades, nuevamente. O que ella regrese a 

una convivencia sometida  sin lograr eludirla. Son los historiales que 
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constituyen parte de la epidemia de la violencia contra las mujeres 

que en nuestra América  se ha cronificado. Al margen de lo cual, los 

Equipos con nuevas perspectivas se abren camino como demanda 

política. 

 

Dirección:  vicontravio@jus.gov.ar 

Facebook: facebook/lasvictimascontralas violencias 

Teléfono: 54 11  4 132 3450 
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